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U

P R E S E N T A C I Ó N

no de los principales propósitos del sector 
agropecuario es fomentar  la interacción 
entre privados mediante alianzas o 
esquemas de cooperación más equitativos 

que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de los pobladores rurales. 

Para dar cumplimiento a dicho propósito y como 
parte de la búsqueda de instrumentos que 
contribuyan a la seguridad jurídica en la tenencia 
de la tierra rural y a mejorar su productividad, la 
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) 
elaboró una cartilla en un lenguaje y presentación 
sencillos, que estandariza los tipos de contrato más 

comunes a los que normalmente se acude en el 
sector agropecuario, con el fin de que esta sirva de 
consulta y de guía permanente por las partes. 

En esta cartilla se consolidan las definiciones, 
los conceptos de cada modelo contractual, sus 
implicaciones jurídicas, beneficios, dificultades en 
su implementación y las minutas o formatos que 
contienen en su clausulado una orientación hacia 
las condiciones más favorables para el sector 
agropecuario, y se identifican las necesidades y 
mecanismos legales que permitan brindar mayor 
seguridad jurídica a los contratantes frente a sus 
derechos patrimoniales. 

Felipe Fonseca Fino
DIRECTOR GENERAL DE LA UPRA
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I N T R O D U C C I Ó N

E ste documento surge de la necesidad 
identificada por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural (MADR) y la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) de 

promover un equilibrio de las formas de acceso a 
la tierra rural en las relaciones entre privados, sin 
que esto suponga el cambio en la estructura de 
la propiedad de la tierra. En consecuencia, esta 
publicación hace una identificación de las principales 
formas de contratación para diferentes sistemas 
productivos, y propone modelos de contrato que 
propicien un equilibrio entre los negociantes y que 
permitan un uso eficiente del suelo, respetando 
la normatividad de ordenamiento territorial y 
promoviendo prácticas agropecuarias respetuosas 
del ambiente.

Esta cartilla presenta una teoría general sobre 
qué es un contrato y cómo debe negociarse; 
posteriormente se hace referencia a los principales 
contratos agropecuarios y se explican los contratos 
identificados como relevantes, haciendo mención a 
las ventajas y desventajas inherentes a los mismos. 

A continuación se hace una relación de la normativa 
que puede orientar al usuario, y finalmente se 
presenta un glosario, acompañado de una relación 
bibliográfica, que permite ahondar en la información 
presentada.

Contratos Agropecuarios - Conceptos.indd   7 27/04/2016   09:40:46 a.m.



C O N T R A T O S  A G R O P E C U A R I O S  C O N C E P T O S

8

¿ Q U É 

E S  U N 

C O N T R A T O ?

¿Qué es 
un contrato?

Técnicamente, un contrato es un acuerdo entre 
dos o más partes por medio del cual cada una 

adquiere determinadas obligaciones  
con las otras.

 
Desglosemos estos conceptos un poco más: 
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¿Para qué se suscribe
un contrato?

Una de las cosas más importantes que debe tenerse 
en cuenta en un contrato es que todas las partes 
buscan obtener un beneficio cuando lo suscriben. 
Los contratos se dan cuando una de las partes 
puede ofrecer lo que necesita la otra para obtener 
dicho beneficio. Si todo el mundo pudiera proveerse 
a sí mismo de lo que necesita para obtener un 
beneficio, nadie necesitaría asociarse con nadie.

Por ejemplo, una empresa que produce azúcar y 
lo comercializa necesita caña como insumo para 
su producción. Puede ser que esa empresa no 
tenga sus propias plantaciones de caña, así que 
tiene que obtenerla de otro, bien sea adquiriéndola 
directamente u obteniendo el permiso para plantar 
dicha caña en algún terreno que tampoco es de su 
propiedad. Esa empresa obtiene su beneficio de la 
venta de azúcar, pero no puede valerse de sí mismo 
para obtener dicho beneficio sino que requiere 
que otros le entreguen su trabajo, por ejemplo, los 
trabajadores o el terreno donde se pueda sembrar 
y explotar la caña.

Este tipo de relaciones busca un mutuo beneficio 
que se refleja en que cada una de las partes puede 
obtener ingresos. Por un lado, un campesino 
necesita dinero para su sustento. El beneficio del 

campesino proviene del dinero que pueda obtener 
al recibirlo de otra parte con la que ha negociado el 
desarrollo de una labor o el intercambio de algunas 
cosechas. Por otro lado, el propietario de un terreno 
también necesita dinero y se beneficia del dinero 
que pueda obtener a través del aprovechamiento 
directo de su predio o con la renta que recibirá 
al entregar su terreno a otra persona para que lo 
disfrute. 

De esta manera, hay condiciones para que la 
hipotética empresa azucarera o ingenio, como es 
comúnmente conocida, establezca contrato(s) con 
el trabajador y con el propietario de un terreno, bien 
sea en un mismo contrato o en contratos diferentes. 
En dicho(s) contrato(s) la empresa azucarera se 
compromete (se obliga) a entregar dinero a cambio 
de trabajo, si contrata con el trabajador, o por el 
uso de un terreno, en el caso que contrate con el 
propietario del mismo.

Queda claro entonces que uno de los primeros 
elementos que deben considerarse antes de 
establecer un contrato es el beneficio que las partes 
esperan obtener, dando respuesta a la siguiente 
pregunta: 

¿Qué gano yo y qué ganan los otros con 
este contrato?
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R I E S G O

D E  U N

C O N T R A T O

Todas las partes en un contrato esperan 
obtener un beneficio. Sin embargo, existen 

eventualidades que pueden hacer que alguna 
de ellas no lo obtenga. Estas eventualidades 

son conocidas como riesgos.

¿Qué es el riesgo de 
un contrato?
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¿Cómo se negocia 
un contrato?
Se puede dar un método sencillo con 

los siguientes pasos:

Identificar
las partes involucradas en el 

negocio.

Establecer
 los beneficios que espera  

cada uno.

2.
Reconocer
los riesgos que asume en 

principio cada parte.

3.

Determinar
si lo que se quiere es no correr 
ningún riesgo, ganar mucho o 

algo intermedio

4.

Riesgo bajo
Si lo que se quiere es no correr 

ningún riesgo, se debe pedir una 
renta fija.

5.
Riesgo moderado
Si se quiere un punto intermedio, aceptar 
riesgos proporcionalmente al porcentaje 

del beneficio obtenido. Es decir, si alguien 
obtiene el 70 % de los beneficios, debería 

asumir también el 70 % de los riesgos.

6.
Riesgo alto

Si lo que se quiere es ganar el mayor 
beneficio posible, es necesario asumir 

el riesgo más alto, sin que este 
garantice los beneficios.

7.
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Los contratos agropecuarios pueden clasificarse de 
varias maneras.

Existen contratos que se encuentran regulados 
por la ley (contratos típicos) y contratos que no lo 
son, de tal forma que el acuerdo entre las partes 
llena los vacíos legales y desarrolla de manera 
más extensa los compromisos que asumen los 
contratantes (atípicos).

Asimismo, existen contratos que pueden 
clasificarse de acuerdo con la manera en la que se 
establecen las relaciones para la producción. Es decir, 
puede haber contratos que implican la transferencia 
de la tenencia para la producción y los que suponen 
una agremiación de sujetos para lograr estos fines.

Con base en los anteriores criterios, se presentará 
una serie de contratos que se enmarcan dentro de las 
clasificaciones comentadas en las líneas precedentes. 
Las principales ventajas de estos contratos son: 1) no 
implican la transferencia de la propiedad sobre la tierra, 
lo cual puede reducir costos para las partes y evitan 
que se presenten fenómenos de concentración de la 
tierra; 2) promueven el buen uso del suelo en la medida 
que se someten a las disposiciones de ordenamiento 
territorial en el nivel local, promueven las buenas 
prácticas agropecuarias y procuran desarrollarse en el 
marco de explotaciones económicas que no resulten 
gravemente dañinas para el ambiente; y 3) permiten 
que haya una distribución más equitativa de los 
riesgos que asumen las partes, generando mejores 
condiciones de negociación y de equilibrio entre los 
contratantes.

¿ Q U É
T I P O S  D E 
C O N T R AT O S 
A G R O P E C U A R I O S 
H AY ?
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¿Qué es
el contrato de 
arrendamiento 

de inmueble 
rural?

Contrato 
de arrendamiento

El contrato de arrendamiento le ofrece al 
arrendatario la seguridad de contar con la tierra 
como factor de producción, conforme a los 
ciclos del cultivo.

Cumple una importante función social y 
económica al poner en circulación factores de 
producción desde los titulares de la tierra hacia 
las personas con el deseo y la cantidad de 
recursos necesarios para la producción.

Pérdida de capacidad de control y dirección 
inherente al derecho a la propiedad. Mediante 
el contrato de arrendamiento, el arrendador 
poco puede hacer respecto de la destinación del 
inmueble, exceptuando lo pactado expresamente. 
Tal factor siempre debe ser tenido en cuenta a la 
hora de comparar los costos y beneficios de 
suscribir un contrato de arrendamiento.

A través del arrendamiento, un propietario o poseedor 
de un inmueble rural lo entrega a otra persona para 
que esta lo use, habite y/o se apropie de los frutos que 
produce, a cambio de pagar un precio, denominado 
canon. 

Este contrato puede servir para todo tipo de cultivos, 
especialmente los agroindustriales o los que permiten 
cultivos de pancoger.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es
el contrato 

de comodato?

Contrato 
de comodato

El comodato involucra a dos personas: una, llamada 
comodante, quien entrega un bien en forma gratuita 
para que se destine a un uso determinado; la otra parte, 
llamada comodatario, quien recibe el bien y tiene la 
obligación de devolverlo una vez se haya agotado el uso 
para el que se entregó.

Usualmente el comodato es un instrumento que se 
usa para el desarrollo de proyectos agroindustriales de 
palma de aceite.

El comodato distribuye costos económicos 
importantes asociados al aprovechamiento de 
la tierra. Por su parte , el comodante se libera 
de los costos representados en los impuestos 
y contribuciones asociados a la propiedad. 
Asimismo, por su carácter gratuito, para el 
comodatario no representa costos adicionales 
en contraprestación a acceder al uso y 
aprovechamiento económico de la tierra.

El comodato precario como especie de comodato, 
presenta una desventaja excepcional para el 
comodatario, pues no tiene garantizada su 
inversión ni el retorno de esta durante el contrato. 
Por este motivo no se sugiere suscribir esta 
clase de comodatos y eliminar la posibilidad de 
que el comodante pueda solicitar a voluntad la 
restitución del bien.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es la 
compraventa 

de fruto?

Compraventa 
de fruto

Es un contrato entre un productor agropecuario y 
un comprador, por medio del cual se establecen las 
condiciones para la producción y la comercialización de 
productos agropecuarios.

En este contrato existe una delegación del riesgo de 
producción y del pago de salarios a los productores. 

Se podría utilizar en todas las cadenas agropecuarias, 
teniendo en cuenta que las características específicas 
sean establecidas de común acuerdo y no por imposición.

Sin embargo, su uso más frecuente se da en el marco de 
proyectos agroindustriales de caña de azúcar o palma 
de aceite.

Acceso a tierras aptas para cultivo; prevención 
del riesgo de expropiación de terrenos propios; 
entrega de un producto uniforme.

Acceso a un mercado más seguro; acceso 
a asistencia técnica; utilización de insumos 
adquiridos para otros cultivos; mejor 
aprovechamiento de la mano de obra.

Incremento de los costos de transacción: 
negociación, supervisión, etc., desvío de 
insumos y préstamos por los agricultores a 
otros usos; riesgo de no cumplir el contrato: 
venta a terceros, por ejemplo, riesgo de uso de 
insumos no permitidos.

Riesgo de manipulación de estándares de 
calidad y precios por parte de la empresa; 
poca flexibilidad de la empresa para recibir la 
cosecha en el momento adecuado; aceptación 
de condiciones que no son convenientes para 
el productor: pago atrasado; utilización de las 
tierras en pocos cultivos.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es una
 sociedad agraria de 

transformación?

Es una sociedad comercial constituida como 
empresa de gestión y sometida a un régimen 
jurídico y económico especial contenido en la Ley 
101 de 1993, modificada parcialmente por la Ley 811 
del 2003.  

Se trata entonces de una persona jurídica con un 
objeto exclusivo, que se encuentra enmarcado 
en el desarrollo de actividades de poscosecha y 
comercialización de productos perecederos de 
origen agropecuario y la prestación de servicios 
comunes que sirvan a esta finalidad.   

Para su creación se requiere de un documento 
en el que las partes, mínimo deben ser tres (3), 
se comprometen a cumplir con una serie de 
obligaciones que son acordadas por todos, y a su 
vez adquieren derechos. Dicho documento debe 
ser elevado a escritura pública y registrado en la 
Cámara de Comercio.

Se sugiere su uso para cadenas productivas de 
palma de aceite, leche, caña de azúcar o panela.
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Sociedad agraria
de transformación

La ley determina que por lo menos el cuarenta 
por ciento (40 %) de los recursos apropiados 
y situados por el Gobierno para el incentivo 
de capitalización rural se otorgará y pagará a 
proyectos inscritos por pequeños agricultores 
organizados. Esta forma de organización podría 
darse a través de una SAT.

En casos de insolvencia empresarial y pago 
de deudas en general, a los socios solo se les 
podrá cobrar por el monto de su aporte.

Dicho aporte puede ser en dinero, en bienes o 
en mano de obra.

Estas formas asociativas tienen una vocación 
de permanencia superior a las de los ciclos 
productivos de los cultivos, lo cual es útil para 
pensar en proyectos a largo plazo de más de un 
ciclo de cosecha.

La existencia de un capital formado por el 
aporte de los socios genera confianza en 
personas que no son miembros de la sociedad 
y que pueden contribuir al financiamiento de las 
actividades de producción.

Su régimen jurídico es complejo en la medida 
en que la ley diseñó este tipo de sociedad 
tomando elementos de otras sociedades. Este 
tipo de mezclas genera incertidumbre para 
determinar la manera en la que funcionará la 
sociedad. 

La mezcla de características entre sociedades 
comerciales y cooperativas podría hacer difícil 
su manejo jurídico y administrativo, además de 
la inexistencia de ventajas tributarias o de otro 
tipo.

Según las cifras oficiales del Registro Único 
Empresarial y Social (RUES) que administra 
la Confederación de Cámaras de Comercio 
(Confecámaras), esta figura no es muy utilizada.

Las SAT no cuentan con un régimen tributario 
o de constitución especial, razón por la cual 
cualquier sociedad está obligada a llevar libros 
contables, tener revisor fiscal y tomar las 
decisiones bajo exigentes formalidades como 
la mayoría absoluta de votos.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es
una cooperativa 

agraria de trabajo
asociado?

Las cooperativas de trabajo asociado son 
organizaciones sin ánimo de lucro conformadas 
por personas naturales, quienes son gestoras, 
contribuyen económicamente a la cooperativa y son 
aportantes directos de su capacidad de trabajo. Estas 
organizaciones conforman una persona jurídica que 
busca producir bienes comunes, ejecutar obras o 
prestar servicios para satisfacer las necesidades de 
sus asociados y de la comunidad en general.  

Sus relaciones de trabajo no son reguladas por el 
Código Sustantivo del Trabajo, sino por los estatutos y 
regímenes de trabajo asociado y compensaciones. No 
obstante, la afiliación al sistema de seguridad social 
de sus asociados es obligatoria. Para su constitución 
se requerirá mínimo de diez (10) asociados que se 
comprometen a elaborar y respetar los estatutos que 
regirán la actividad de la cooperativa, siendo una de 
ellas la actividad agropecuaria.

Es importante mencionar que el reconocimiento, 
funcionamiento y vigilancia de la cooperativa 
corresponde a la Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

Este tipo de contrato dependerá del contexto en que 
se desarrolle el tipo de producción; podría darse 
para caña panelera o cultivos de rápida cosecha, por 
ejemplo, si se asocia la comunidad de una vereda 
para cultivar frutales con la idea de obtener recursos 
que les permita reinvertir dentro de la misma 
comunidad en obras sociales o de uso común. Es 
decir, en un colegio se puede realizar una producción 
de frutales con el fin de reinvertir las ganancias de la 
producción.
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Cooperativa de 
trabajo asociado

Todos los asociados son iguales, todos tienen 
los mismos derechos y deberes dentro de la 
cooperativa. 

Como los asociados no solo son clientes, sino 
propietarios, participan en la administración de 
la organización, lo que significa que pueden 
ayudar a suplir sus necesidades y a compartir 
los beneficios o ganancias que genere la 
cooperativa. 

No responden por las obligaciones de la 
cooperativa: su responsabilidad es limitada.

Cuentan con un régimen tributario especial, ya 
que están exentas del impuesto sobre la renta 
y complementarios, si el 20 % del excedente, 
tomado en su totalidad del fondo de educación 
y solidaridad de que trata el artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988 se destina de manera autónoma 
por las propias cooperativas a financiar cupos y 
programas de educación formal en instituciones 
autorizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional (artículo19 del Estatuto Tributario).

Facilidades de financiación a través de 
programas gubernamentales.

La relación entre los asociados y la sociedad 
no está regulada por las normas laborales. 
Así por ejemplo, los asociados que terminen 
su relación con la cooperativa no recibirán 
prestaciones.

Las compensaciones recibidas por el trabajo 
asociado cooperativo están gravadas con el 
impuesto a la renta y complementarios en los 
mismos términos, condiciones y excepciones 
establecidos en el Estatuto Tributario para 
las rentas de trabajo provenientes de la 
relación laboral asalariada, pues según el 
artículo 103 del estatuto en cita, se consideran 
rentas exclusivas de trabajo las obtenidas 
por personas naturales por compensaciones 
recibidas por el trabajo asociado cooperativo y, 
en general, las compensaciones por servicios 
personales.

Dificultades de financiación a través de los 
bancos privados. Usualmente las entidades 
financieras exigen que las deudas contraídas 
sean respaldadas con el patrimonio de los 
asociados y no con el de la cooperativa.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es una cooperativa 
agraria de usuarios o de 

servicios a los asociados?

Las cooperativas agrarias de usuarios o 
de servicios a los asociados son empresas 
asociativas sin ánimo de lucro que se caracterizan 
porque los asociados son los dueños y gestores 
de la empresa y simultáneamente son usuarios o 
consumidores de los servicios que esta presta. A 
diferencia de las cooperativas de trabajo asociado, 
no necesariamente los asociados deben trabajar 
en ellas; en caso de hacerlo, sus relaciones se 
rigen por el Código Sustantivo del Trabajo. 

Es importante mencionar que el reconocimiento y 
vigilancia a su funcionamiento corresponde a la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 

Este contrato aplicaría a ganaderos, caficultores y 
pequeños productores.

Esta cooperativa puede ser útil para la ganadería, 
la siembra de café y las pequeñas producciones.  
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Cooperativa agraria 
de usuarios o de servicios
a los asociados

Todos los asociados son iguales, todos tienen 
los mismos derechos y deberes dentro de la 
cooperativa.

No responden por las obligaciones de la 
cooperativa: su responsabilidad es limitada. 
Los asociados son también copropietarios y 
tienen derechos y obligaciones de participar en 
la definición de metas, la toma de decisiones 
sobre los servicios y los beneficios que se les 
deba prestar.

Cuentan con un régimen tributario especial, 
pues están exentas del impuesto sobre la renta 
y complementarios, si el 20 % del excedente, 
tomado en su totalidad del fondo de educación 
y solidaridad de que trata el artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988 se destina de manera autónoma 
por las propias cooperativas a financiar cupos y 
programas de educación formal en instituciones 
autorizadas por el Ministerio de Educación 
Nacional (artículo19 del Estatuto Tributario).

Facilidades de financiación a través de 
programas gubernamentales.

El funcionamiento de la cooperativa depende 
de la alta participación de los asociados; luego, 
si está falla, hay un alto riesgo de fracaso de la 
cooperativa.

Dificultades de financiación a través de la 
banca privada. Usualmente las entidades 
financieras requieren garantías personales de 
los asociados.

El manejo de la organización corresponde 
a las capacidades de sus asociados. Si las 
competencias o motivaciones son bajas, ello 
puede llevar al fracaso de la organización 
cooperativa. 

Ventajas Desventajas
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¿Qué es una asociación
agropecuaria y qué es una 

asociación campesina?  

Una asociación agropecuaria es una agrupación, 
reunión o congregación de personas que defienden 
un interés común y el desarrollo rural.Se caracteriza 
porque las personas que la integran realizan 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales, 
acuícolas y pesqueras. 

La asociación campesina, como su nombre lo 
indica, es una agrupación de campesinos que 
buscan la interlocución con el Gobierno para 
tratar temas como: reforma agraria, crédito 
agropecuario, mercadeo y asistencia técnica 
agropecuaria.  

Se trata entonces de personas (naturales o 
jurídicas) con un objeto común, que se encuentra 

enmarcado en las actividades y gestiones del 
campo, que se asocian y crean una persona 
jurídica distinta a los que la conforman.  

Para la constitución de una asociación de este tipo 
se requiere que  mínimo veinte (20) campesinos 
se comprometan a cumplir con una serie de 
obligaciones que son acordadas por todos y a 
su vez adquieren derechos. Estos derechos y 
obligaciones deberán aparecer en los estatutos 
de la asociación, cuyo documento debe ser 
registrado en la Cámara de Comercio y entregado 
en la Alcaldía Municipal.    
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Asociación agropecuaria
y asociación campesina

Este tipo de asociación permite que personas 
con un objeto común y poco restringido 
(actividades agrícolas, pecuarias, forestales, 
acuícolas y pesqueras) se asocien y creen una 
persona jurídica distinta a los asociados que la 
conforman; esto protege el patrimonio propio 
de sus asociados. 

Este esquema permite fortalecer varios campos 
como infraestructura o nuevos territorios a los 
que antes no se tenía acceso, entre otros. Al ser 
mayor el número de asociados, se incrementa 
el número de contribuciones y se puede ampliar 
el territorio y margen de acción. 

Para el caso de las asociaciones campesinas, 
prevalecen los derechos del campesino a 
través de la gestión con el Gobierno nacional.

Estas asociaciones tienen prelación a la hora 
de recibir recursos por conceptos de incentivo 
de capitalización rural (ICR).

La existencia de un capital formado por el 
aporte de los socios genera confianza en 
personas que no son miembros de la sociedad 
y que pueden contribuir al financiamiento de las 
actividades de producción.

En este tipo de sociedades no se genera 
reparto de utilidades, lo que no sería una 
opción atractiva para quienes buscan realizar 
actividades comerciales con fines de lucro.

Las contribuciones de los asociados para 
el sostenimiento de la persona jurídica 
no garantizan que las asociaciones sean 
sostenibles por sí mismas, de tal manera que 
es necesario buscar actividades que generen 
un margen de utilidad para poder sufragar 
los gastos de administración y sostenimiento 
propios del esquema asociativo. El manejo y la 
búsqueda de recursos mediante contribuciones 
propias y donaciones de terceros sin generar un 
reparto de utilidades podría no ser un esquema 
atractivo para algunos actores rurales.

No es necesario ser parte de una asociación 
para obtener financiación en actividades de 
producción y comercialización del sector 
agropecuario; tanto pequeños como grandes 
productores, con o sin esquemas asociativos, 
pueden acceder a recursos mediante el 
financiamiento que ofrece Finagro.

Cualquier sociedad cuenta con la existencia de 
un capital formado por los aportes de los socios, 
con regímenes tributarios y de constitución 
especial, por lo que solo el esquema de 
asociación permite generar y obtener 
mayores posibilidades de celebrar relaciones 
contractuales y obtener financiamiento. 

Ventajas Desventajas
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¿Qué son
las sociedades

de hecho?

Sociedades 
de hecho

Las sociedades de hecho se conforman por los aportes 
que realizan dos o más partes que tienen el ánimo de 
desarrollar una actividad conjunta, con el fin de repartirse 
entre sí las utilidades obtenidas. 

En este tipo de sociedades, todos los integrantes 
responden por la totalidad de las deudas adquiridas por la 
sociedad y las mismas podrán ser cobradas a cualquiera 
de los socios. Por las características propias de esta 
sociedad, cualquier acuerdo que se haga tendiente a 
modificar esta situación se entenderá como inválida.

Es usual en cultivos de ciclo corto, tales como el de 
arveja, hortalizas, maíz o papa.

Permite emprendimientos en el desarrollo de 
cadenas productivas en las que no se cuenta 
con los factores de producción suficientes.

En este sentido, los socios podrán acordar la 
manera en la que se harán los aportes de tierra, 
capital o trabajo para el desarrollo de la cadena 
productiva.

Las deudas de la sociedad suelen estar 
respaldadas con el patrimonio personal de los 
socios y no con el de la sociedad.

Las deudas adquiridas por la sociedad pueden 
ser cobradas en su totalidad a cualquiera de los 
socios, y no existen mecanismos legales para 
mitigar esta situación.

Ventajas Desventajas
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¿Qué son
cuentas en

participación?

Cuentas
en participación

En el contrato de cuentas en participación, dos o más 
personas se asocian para el desarrollo de determinadas 
actividades, en este caso agropecuarias, las cuales deben 
ser ejecutadas por uno de los socios en su nombre y bajo 
su crédito personal, quien es reconocido como asociado 
gestor. Dicho asociado debe rendir cuentas a los demás 
y dividir con sus asociados no gestores las ganancias o 
pérdidas en la proporción convenida. 
  
No se habla de la creación de una nueva persona jurídica, 
sino que se trata de un negocio en el cual se define un 
objeto entre los asociados, enmarcado en el desarrollo 
de actividades agropecuarias o de comercialización 
de productos perecederos de origen agropecuario o la 
prestación de servicios comunes que sirvan a esta finalidad.

Usualmente el asociado gestor es quien conoce 
cómo funciona la actividad agropecuaria, por lo 
que es él quien toma las decisiones y a su vez 
administra y dirige la actividad. Así, la realización 
de actividades agropecuarias a través de este 
contrato resulta una ventaja para quienes 
conocen su funcionamiento, pues no deben 
someter sus decisiones de administración a la 
voluntad de otros o de un órgano social.

Los asociados no gestores no se ven 
expuestos a las acciones de terceros, pues 
estos últimos no saben que los asociados no 
gestores participan en el contrato de cuentas 
en participación mediante sus aportes.

El asociado gestor responde frente a terceros 
por las obligaciones generadas con ocasión de 
la ejecución de las actividades agropecuarias. 
Así, dado que las cuentas en participación no 
constituyen una persona jurídica diferente, 
el asociado gestor responde con su propio 
patrimonio por las obligaciones que asuma en 
el desarrollo del objeto social.

Si el o los asociados no gestores dejan de 
estar ocultos, responden frente a terceros 
de manera solidaria y con su patrimonio 
personal. Adicionalmente, los asociados no 
gestores no pueden administrar las actividades 
agropecuarias que se adelantan a través de 
las cuentas, por lo que no toman decisiones 
relacionadas con el desarrollo del objeto.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es un 
contrato de
aparcería?

Contrato de
aparcería

La aparcería es un contrato mediante el cual el dueño de 
un predio acuerda con la otra parte el aprovechamiento, 
en mutua colaboración, de un fundo rural o una porción 
de este con el fin de repartirse entre sí los frutos o 
utilidades que resulten del aprovechamiento sostenible 
del mismo.

Existen varios tipos de aparcería tales como: agrícola, 
pecuaria, agroindustrial, extractiva y mixta.

Ha sido usado con frecuencia para la producción de café 
o de algunos tubérculos, como la arracacha.

Otorga gran seguridad jurídica para las cadenas 
productivas agrarias debido a su completa 
regulación en la ley.

Por el tipo de distribución de beneficios, 
garantiza una gran dedicación de las partes 
para alcanzar una debida y eficiente explotación 
de la tierra.

En el marco jurídico no se regulan las 
situaciones de producción pecuaria. Si bien no 
están prohibidas, no cuentan con el desarrollo 
legal de la producción agraria.

La ley señala que la duración mínima de la 
aparcería será de tres (3) años. Si bien este 
plazo les da seguridad a las partes para 
desarrollar la actividad de producción, restringe 
el desarrollo de la actividad al paso del tiempo 
y no al ciclo de los cultivos.

Ventajas Desventajas
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¿Qué es
un contrato 

de usufructo?

Contrato 
de usufructo

El usufructo, consiste en la capacidad de gozar de un 
inmueble rural con la responsabilidad de conservarlo 
y restituirlo en sus mismas condiciones o devolver 
las mismas calidades en caso, de que el mismo fuera 
intercambiable.

Se perfecciona a través de un contrato, cuyas partes son: 
a) el dueño de la cosa, que conservará su propiedad, 
pero no podrá gozar de esta ni disponer de la misma 
mientras se mantenga vigente el acuerdo de usufructo, y 
b) el usufructuario, que podrá sacar provecho económico 
de la cosa entregada en el usufructo.

La posibilidad de constituir usufructos 
vitalicios en favor del usufructuario permite 
que se desarrollen proyectos agropecuarios de 
cualquier tipo, es decir de ciclos cortos, medios 
o largos.

Jurídicamente suele ser muy estable, porque 
las normas regulan suficientemente la manera 
en la que se realiza la actividad; si el usufructo 
se constituye sobre predios, esto debería 
constar en una escritura pública.

En el caso en el que el usufructuario muera, el 
usufructo finaliza y no podrá ser heredado.

Se generan cargas tributarias para el dueño, 
quien declara la propiedad sobre el bien 
usufructuado disminuyendo el valor aproximado 
del usufructo, y para el usufructuario, quien 
debe declarar los beneficios económicos que 
le reporte el predio entregado en usufructo 
restando los gastos que se generan por el pago 
del derecho de usufructo al dueño.

Ventajas Desventajas
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¿ Q U É  L E Y E S 

P U E D E N 

ORIENTARME? 

¿Qué leyes 
pueden orientarme?

Los contratos mencionados anteriormente suelen ser 
regulados por las leyes colombianas.

Por tal motivo y a manera de resumen se presenta 
un cuadro donde se relaciona la ley, el decreto o la 
resolución que regulan dichos contratos. De esta 

manera, la información sobre cada contrato, el alcance 
de cada minuta o las dudas que surjan con ocasión 
del contrato podrán ser aclaradas con la consulta de 

las normas referenciadas.
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Ley 811 
de 2003

Ley 693
de 2001

Resolución
049 de 2011

Resolución
779 de 2006

Ley 57
de 1887

Decreto 410
de 1971

Ley 222
de 1995

Ley 1014 
de 2006

«Por medio de la cual se modifica 
la Ley 101 de 1993, se crean las 
organizaciones de cadenas en el 
sector agropecuario, pesquero, forestal, 
acuícola, las sociedades agrarias de 
transformación (SAT), y se dictan otras 
disposiciones».

«Por la cual se establece el reglamento 
técnico sobre los requisitos sanitarios 
que se deben cumplir en la producción 
y comercialización de la panela para 
consumo humano, y se dictan otras 
disposiciones».

«Por la cual se modifica el libro II 
del Código de Comercio, se expide 
un nuevo régimen de procesos 
concursales y se dictan otras 
disposiciones».

«De fomento a la cultura del 
emprendimiento».

«Por la cual se reconoce la organización 
de la cadena cárnica bovina, bajo la 
denominación de Consejo Nacional de 
la Cadena Cárnica Bovina, de acuerdo 
con lo establecido en su reglamento 
interno».

«Por la cual se dictan normas sobre 
el uso de alcoholes carburantes,  se  
crean  estímulos  para  su  producción, 
comercialización y consumo, y se dictan 
otras disposiciones».

Cadenas productivas, 
sociedades agrarias de 
transformación 

Cadena productiva de la 
caña de azúcar

Cadena productiva de la 
carne bovina

Cadena productiva de la 
panela

Arrendamiento de predios 
rústicos 

Sociedades comerciales 

Código Civil. 
Disposiciones generales, 
artículo 2036 y siguientes.

Código de Comercio. 
Libro segundo: de las sociedades 
comerciales.

Sociedades

Sociedades
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Ley 1116 
de 2006

Ley 1258
de 2008

Ley 1429
de 2010

Ley 101
de 1993

Decreto 312
de 1991

«Por la cual se establece el Régimen 
de Insolvencia Empresarial en la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones».

Sociedades

Sociedades

Sociedades

Sociedades

Sociedades agrarias de 
transformación

«Por medio de la cual se crea la 
sociedad por acciones simplificada».

«Por la cual se expide la Ley de 
Formalización y Generación de Empleo».

«Ley General de Desarrollo 
Agropecuario y Pesquero».

Modificada parcialmente por la Ley 811 
de 2003.

«Por el cual se reglamenta parcialmente 
la Ley 16 de 1990».

Modificada por el Decreto 780 de 2011 
y compilada en el Decreto único 1071 
de 2015

Ley 1448
de 2011

Contratos para el uso del 
predio restituido

«Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones».

Decreto 2150
de 1995

Ley 79
de 1988

«Por el cual se suprimen y reforman 
regulaciones, procedimientos o 
trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública».

Cooperativas

Cooperativas«Por la cual se actualiza la legislación 
cooperativa».

Contratos Agropecuarios - Conceptos.indd   30 27/04/2016   09:40:48 a.m.



I N S T R U M E N T O T E M A
C O N T R A T O
Q U E  R E G U L A

C O N T R A T O S  A G R O P E C U A R I O S  C O N C E P T O S

3 1

Ley 590 
de 2000

Decreto 410
de 1971

Ley 6
de 1975

Ley 200
de 1936

Cooperativas

Cuentas en participaciónCódigo de Comercio  
Artículos: del 507 al 514.

Contrato de aparcería

Contrato de aparcería

«Por la cual se dictan disposiciónes para 
promover el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresas».

En concordancia con el Decreto 2473 
de 2010.

«Por la cual se dictan normas sobre 
contratos de aparcería y otras formas 
de explotación de la tierra».

En concordancia con el Decreto 2815 
de 1975 y compilado por el Decreto 1071 
de 2015.

«Sobre régimen de tierras».

Ley 100 
de 1944 

«Sobre régimen de tierras». Contrato de aparcería

Ley 57
de 1887

Contrato de aparcería Código Civil.  
Reglas particulares relativas al 
arrendamiento de predios rústicos, 
artículos: del 2036 al 2044.

Decreto 2123
de 1975

Asistencia técnica 
especializada

Define las nociones de "know how" y 
asistencia técnica.

Decreto 410
de 1971

Contrato de compraventa 
mercantil

Código de Comercio.  
Artículo 905 y siguientes.
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Ley 607
de 2000

Ley 1480
de 2011

Ley 1504
de 2011

Asistencia técnica 
especializada

Contratos agroindustriales

Proyectos productivos, 
fondos, incentivos y planes 
estratégicos

«Por medio de la cual se modifica la 
creación, funcionamiento y operación 
de las Unidades Municipales de 
Asistencia Técnica Agropecuaria 
(UMATA), y se reglamenta la asistencia 
técnica directa rural en consonancia 
con el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología».

«Por medio de la cual se expide el 
Estatuto del Consumidor y se dictan 
otras disposiciones».

«Por medio de la cual se modifica el 
Programa Nacional de Reactivación 
Agropecuaria, (Pran)».

I N S T R U M E N T O T E M A
C O N T R A T O
Q U E  R E G U L A
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¿ C Ó M O
C O M P L E T A R
L A S 
M I N U T A S ? 

¿Cómo completar
las minutas?

En el anexo de esta cartilla se encuentran  las 
minutas o formatos con los cuales podrá acordar con 
otras personas la manera más adecuada para llevar 
a cabo sus actividades productivas.

Teniendo en cuenta las explicaciones que se dieron 
anteriormente de cada contrato, usted deberá elegir 
el más adecuado para la actividad agropecuaria y 
dirigirse al formato anexo para poder diligenciarlo.

Los formatos cuentan con una serie de cláusulas 
(que también pueden ser llamados acuerdos o 
artículos) y unos cuadros explicativos que si bien no 

hacen parte del contenido del acuerdo, sí pueden 
orientarlo en lo que busca cada cláusula.

Las cláusulas cuentan con un sistema de señalización 
por colores para facilitar la identificación de acuerdos 
más importantes y en los que se sugiere negociar con 
más cuidado. Así, aparecerán en verde los cuadros 
explicativos de las cláusulas en las cuales no se 
requiere mayor atención a la negociación porque 
identifican las partes del contrato; por otro lado, el 
cuadro explicativo será rojo cuando se requiera estar 
más atento a la hora de negociar de acuerdo con lo 
que señala el cuadro explicativo de cada formato.
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Es aquella aparcería destinada a la cría, engorde, reproducción o 
custodia de animales.

Aparcería
pecuaria

G L O S A R I O

Aparcería

Aparcería
agrícola

C O N C E P T O D E F I N I C I Ó N

Relación por la que el propietario acuerda con el aparcero explotar 
en mutua colaboración un inmueble rural o una porción de éste, 
con el fin de repartirse entre sí los frutos o utilidades que resulten 
de la explotación.

Es aquel tipo de aparcería donde la tierra se destina a la 
producción agrícola.

Aparcería 
extractiva

Tipo de aparcería cuyo objetivo es realizar actividades de 
extracción de productos agrícolas, pecuarios o forestales.

Aparcería
agroindustrial

Esta aparcería busca que, a través del uso de maquinaria, las 
partes persigan la transformación de productos agrícolas, 
pecuarios o forestales.
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Aparcería
mixta

Alianzas 
empresariales

Asociaciones
con personería
jurídica

Asociaciones
sin personería
jurídica

Este tipo de aparcería mezcla algunas de las modalidades de 
aparcería existentes.

Alianzas empresariales entre empresas privadas y pequeños 
productores organizados, para el desarrollo e implementación de 
proyectos productivos, participativos, sostenibles y replicables.
Estas alianzas se manifiestan por medio de contratos o 
asociaciones agrícolas entre los productores.

Sociedades constituidas con el objeto de realizar la explotación 
de una determinada actividad agrícola. Por su complejidad, se 
constituyen por un plazo de larga duración y desarrollan diversas 
actividades dentro de uno o varios eslabones de una cadena de 
producción. Estas asociaciones pueden ser SAT o asociaciones 
agrarias y campesinas.

Sociedades creadas sin el cumplimiento de todas las 
formalidades legales.

Asociaciones
campesinas

Son aquellas asociaciones conformadas por un grupo de 
personas que ejercen actividades agropecuarias y que actúan 
conjuntamente con el Gobierno, con el fin de gestionar acuerdos 
que permitan el desarrollo de sus actividades de la mejor forma.

Limitación de 
responsabilidad

Mercados

Los socios que hacen parte de una sociedad responden 
subsidiariamente frente a terceros solo con el monto de los 
aportes que hicieron a la sociedad.

Son aquellas transacciones que permiten el intercambio de 
bienes y servicios entre individuos. 

Sociedades de
hecho

Son aquellas sociedades conformadas por los aportes que 
realizan dos o más partes que tienen el ánimo de desarrollar una 
actividad conjunta con el fin de repartirse entre sí las utilidades 
obtenidas del desarrollo de la actividad, que al no cumplir con los 
requisitos legales no constituyen una sociedad con personería 
jurídica propia distinta a la de los socios que la conforman.
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Sociedades
agrarias de 
transformación

Son sociedades comerciales constituidas como empresas de 
gestión, sometidas a un régimen jurídico y económico especial 
establecido en la Ley 811 del 2003. Tienen por objeto social 
desarrollar actividades de poscosecha y comercialización de 
productos perecederos de origen agropecuario y la prestación de 
servicios comunes que sirvan a su finalidad.

Utilidades Son los beneficios que se obtienen por la explotación de la 
actividad agropecuaria, para este caso.

C O N C E P T O D E F I N I C I Ó N
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